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300.21.9.683   

EL SUSCRITO TECNICO 2 DE LA DIRRECCION DE CONTRATACION  

 A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA 

 

CERTIFICA: 

Que revisada la base de datos del programa SIIF de la vigencia 2005-2021 se constató que 
LAURA NIETO ORDOÑEZ identificado con  CC. 1.143.827.567, ha suscrito con el Municipio 
de Palmira los siguientes contratos:  
 

DURACION TIPO_CONTRATO 
NRO_ 

CONTRATO 
DESCRIPCION 

FECHA_ 
FIRMA 

VALOR 

HASTA EL 30 
DE AGOSTO 

DE 2020 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
6 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE 
LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

17/01/20 $      44.000.000 

21 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
738 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE 
LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

07/09/20 $      24.000.000 

31 DE 
AGOSTO DE 

2021 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
2 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE 
LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

13/01/21 $      48.000.000 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2021 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
1057 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA ABIERTA Y TRANSPARENTE EN 
EL MUNICIPIO DE PALMIRA. 

30/08/21 $      24.000.000 

ACTIVIDADADES ESPECIFICAS: MP-06-2020: 1. Adelantar los procesos de socialización en materia de contratación estatal, 
requeridos por el Municipio para dar cumplimiento a la reglamentación en la materia. 2.Apoyar desde el aspecto jurídico con la revisión 
de los documentos previos, matrices de riesgos, documentos definitivos, respuestas a observaciones, hacer parte de los equipos 
evaluadores, participar en audiencias, informes de evaluación, proyección de actos administrativos, minutas de contratos, así como 
en todos los documentos que sean necesarios para adelantar cualquier tipo de proceso de selección. 3. Brindar acompañamiento 
jurídico en la elaboración de documentos o audiencias que se generen en las etapas precontractuales, contractuales y pos 
contractuales a las Dependencias del Municipio, incluidos los procesos sancionatorios, cuando Ia necesidad del servicio lo requiera y 
de acuerdo con la normativa y la política de contratación del Municipio. 4. Verificar que toda la documentación generada dentro de los 
procesos de selección asignados, estén reportados en las plataformas respectivas, de acuerdo con las normas vigentes. 5. Atender 
las consultas de ciudadanos, entes de control y/o de las Dependencias del Municipio, que sean recibidas en la Dirección de 
Contratación, así como derechos de petición, solicitudes generales y tutelas interpuestas por terceros en contra del Municipio, en 
materia de contratación estatal.  6. Gestionar los procesos de selección en las plataformas electrónicas dispuestas por el Estado 
colombiano y asistir a las Dependencias del Municipio en la aplicación y uso de dichas plataformas.  7. Participar en las mesas de 
trabajo que tengan como fin contribuir al mejoramiento continuo de la estrategia de contratación del Municipio de Palmira. 8. Revisar 
los documentos de Ia actividad contractual que presentan las Dependencias para visto bueno de la Dirección de Contratación y 
posterior firma del Alcalde.  9. Realizar análisis de Ia normativa vigente en materia de contratación estatal, así como los lineamientos 
establecidos por Colombia Compra Eficiente o Ia entidad que Ia reemplace o modifique, con el fin de expedir lineamientos para el 
Municipio.  10. Desarrollar todas y cada una de las actividades que se le designen en cumplimiento del contrato.  11. Realizar el pago 
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oportuno de los aportes al sistema de seguridad social integral en salud, pensión y riesgos profesionales, conforme lo establezca la 
normativa vigente y aplicable al caso.  
 
MP-738-2020: Constituyen las obligaciones generales para el contratista: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la 
ejecución del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del presente 
contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el contratante para el seguimiento de las tareas 
encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el contratista deberá entregar al supervisor, un informe de las actividades 
realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos 
y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con 
normativa vigente, aplicando los instructivos correspondientes al Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control 
Interno adoptado por la Entidad, organizando los documentos físicos correspondientes a su labor, atendiendo la normatividad según 
la Ley General de Archivo y efectuar la entrega de la misma al supervisor del contrato, aplicando los formatos adoptados por la Entidad. 
D) El contratista se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud 
en el trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o visitas a obras, el contratista, 
a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como 
casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato pertenezca al 
régimen tributario simplificado y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse en el régimen común, se 
compromete a realizar cambio de régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al 
contratante para lo cual aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con normativa vigente aplicable. F) El contratista se 
compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) Velar por el buen uso de los 
bienes entregados por el supervisor o el contratante para realizar sus actividades. H) Reportar al contratante el número de cuenta 
bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. I) Cumplir con la 
política de seguridad de la información establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información bajo su responsabilidad. J) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del contratante en tiempo 
real, cuando a ello hubiere lugar. K) Toda información o formatos generados por el contratista son propiedad de la Alcaldía de Palmira. 
L) Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, cuando se requiera utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o 
de la administración, con que todo software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no vulneran 
ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado este 
debidamente licenciado. M) Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, integridad,  prevención y 
detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al contratante. 
N) Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, al ejecutar sus actividades 
o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) contratista deberá tomar todas las medidas conducentes 
a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con 
todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos 
para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se 
considerará incumplimiento grave del contrato, y el contratante podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio 
de las demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden Municipal o Nacional. O) Realizar 
el pago oportuno de los aportes al sistema de seguridad social integral en salud, pensión y riesgos profesionales, conforme lo 
establezca la normativa vigente y aplicable al caso. P) Presentar para la suscripción del contrato, el certificado donde conste la práctica 
del examen médico pre ocupacional vigente, en los términos establecidos por el decreto 1072 de 2015. 
 
MP-02-2021 OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Adelantar los procesos de socialización, acompañamiento y/o enseñanza de 
herramientas, plataformas electrónicas y conceptos que en materia de contratación estatal se establezcan en el país y que sean 
requeridos por el Municipio para dar cumplimiento a la reglamentación en la materia. 2. Acompañar, desde el aspecto jurídico, la etapa 
de planeación con la revisión de los documentos previos, matrices de riesgos, documentos definitivos, respuestas a observaciones, 
hacer parte de los equipos evaluadores, participar en audiencias, informes de evaluación, proyección de actos administrativos, así 
como en todos los documentos que sean necesarios para adelantar cualquier tipo de proceso de selección. 3. Brindar acompañamiento 
jurídico en la etapa contractual con la proyección de minutas de contratos, actas de aprobación de garantías y elaboración de 
documentos jurídicos, participación en audiencias, incluidos los procesos sancionatorios, cuando Ia necesidad del servicio lo requiera. 
4. Verificar que toda la documentación generada dentro de los procesos de selección asignados, estén reportados en las plataformas 
respectivas, gestionando los procesos de selección en dichas plataformas, de acuerdo con las normas vigentes. 5. Atender las 
consultas de ciudadanos, entes de control y/o de las Dependencias del Municipio, que sean recibidas en la Dirección de Contratación, 
así como derechos de petición, solicitudes generales y tutelas interpuestas por terceros en contra del Municipio, en materia de 
contratación estatal. 6. Participar en las mesas de trabajo que tengan como fin contribuir al mejoramiento continuo de la estrategia de 
contratación del Municipio de Palmira. 7. Apoyar en la preparación de los comités de contratación y en el proceso de aprobación y 
modificación del Plan Anual de Adquisiciones –PAA. 8. Revisar los documentos de Ia actividad contractual que presentan las 
Dependencias para firma o visto bueno de la Dirección de Contratación y posterior firma del Alcalde. 9. Realizar análisis de Ia normativa 
vigente en materia de contratación estatal, así como los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente o Ia entidad que Ia 
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reemplace o modifique, con el fin de expedir lineamientos para el Municipio. 10. Desarrollar todas y cada una de las actividades que 
se le asignen en cumplimiento del contrato. 
 
MP-1057-2021 OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Gestionar la plataforma transaccional del SECOP II para la publicación de los 
procesos de selección, verificando que la documentación generada esté publicada, y asistiendo a las Dependencias en el uso de la 
plataforma. 2. Adelantar los procesos de socialización, acompañamiento y/o enseñanza de herramientas, plataformas electrónicas. 3. 
Implementar nuevas herramientas tecnológicas para la contratación abierta de todas las Dependencias del Municipio. 4. Acompañar, 
desde el aspecto jurídico, la revisión de los documentos previos, matrices de riesgos, documentos definitivos, respuestas a 
observaciones, hacer parte de los equipos evaluadores, participar en audiencias, informes de evaluación, proyección de actos 
administrativos, así como en todos los documentos que sean necesarios, para el adecuado cumplimiento a los cronogramas de los 
procesos de selección adelantados en las plataformas transaccionales. 5. Atender las consultas de ciudadanos, entes de control y/o 
de las Dependencias del Municipio, que sean recibidas en la Dirección de Contratación, así como derechos de petición, solicitudes 
generales y tutelas interpuestas por terceros en contra del Municipio, relacionadas con las actividades adelantadas. 6. Participar en 
las mesas de trabajo que tengan como fin contribuir al mejoramiento continuo de la estrategia de contratación del Municipio de Palmira. 
7. Desarrollar todas y cada una de las actividades que se le asignen en cumplimiento del contrato. 

 
En constancia se firma en Palmira, a los veintitres (23) días del mes de Diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
 
 

 

 

 

ARMANDO GARCIA JARAMILLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Redactó: Cristina Quintero 
Aprobó: Armando Garcia 
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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
 

CONSTANCIA 
 

 

2024.300.21.9.1 

 

EL SUSCRITO TECNICO 2 DE LA DIRRECCION DE CONTRATACION  

 A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA 

 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la base de datos del programa SIIF de la vigencia 2005-2024 se verificó que LAURA 
NIETO ORDOÑEZ identificada con CC Nº 1143827567    ha suscrito con el Municipio de Palmira 

los siguientes contratos: 

DURACION 
TIPO_ 

CONTRATO 
NRO_ 

CONTRATO 
DESCRIPCION 

FECHA 
_FIRMA 

VALOR 

HASTA EL 30 DE 
AGOSTO DE 

2020 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
6 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

17/01/20 44000000 

21 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
738 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

07/09/20 24000000 

31 DE AGOSTO 
DE 2021 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
2 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

13/01/21 48000000 

21 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
1057 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO, BRINDANDO APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ABIERTA Y TRANSPARENTE EN EL MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

30/08/21 24000000 

31 DE AGOSTO 
DE 2022 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
17 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO, BRINDANDO APOYO 

EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, EN EL MARCO DE 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO No. 2100020 

DENOMINADO "ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN DE LA 
PLATAFORMA TRANSACCIONAL DEL SECOP II EN EL 

MUNICIPIO DE PALMIRA 

06/01/22 52000000 

31 DE 
DICIEMBRE DE 

2022 

CONTRATO 
ADICIONAL 

17 

OTRO SI MP-0017-2022 PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO, 

BRINDANDO APOYO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
PALMIRA, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO No. 2100020 DENOMINADO "ASISTENCIA 
PARA LA GESTIÓN DE LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL 

DEL SECOP II EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA 

22/08/22 26000000 

30 DE ABRIL DE 
2023 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
16 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO, EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO No. 2100020 DENOMINADO 

"ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN DE LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II EN EL MUNICIPIO DE 

PALMIRA 

10/01/23 27400000 
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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
 

CONSTANCIA 
 

 

31 DE 
DICIEMBRE DE 

2023 

CONTRATO 
PRESTACION 

SERVICIOS 
1158 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO, EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO No. 2100020 DENOMINADO 

"ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN DE LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II EN EL MUNICIPIO DE 

PALMIRA 

28/04/23 54800000 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS: 1. Revisar, modificar, y/o complementar según aplique, los documentos que se generen en 
las etapas precontractual, contractual y pos contractual, de los procesos de selección radicados en la Dirección de 
Contratación Pública y que le sean asignados. 2. Gestionar los procesos de selección que estén a su cargo, haciendo uso 
de la plataforma transaccional SECOP II y/o Tienda Virtual del Estado Colombiano. 3. Realizar acompañamiento jurídico en 
las reuniones de seguimiento con las dependencias de la Alcaldía de Palmira, con el fin de generar recomendaciones y 
observaciones en la estructuración de los procesos de selección relacionados en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Entidad. 4. Adelantar los procesos de socialización, acompañamiento y/o enseñanza de herramientas y conceptos que en 
materia de contratación estatal, que se establezcan en el país y que sean requeridos por el Municipio para dar cumplimiento 
a la reglamentación en la materia. 5. Brindar apoyo en la actualización de los usuarios ordenadores del gasto de la Alcaldía 
de Palmira en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 6. Las demás asignadas por el supervisor del contrato relacionadas 

con el desarrollo del objeto contractual. 
 
En constancia se firma en Palmira, a los dos (02) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
 
 RODRIGO ARMANDO GARCIA 
TECNICO ADMINISTRATIVO II 

 
 Redactó: Armando Garcia 
 Aprobó: Armando Garcia  
 
 

 
 
 
 


